
CONSTANCIA-  A despacho del señor Juez con el fin de 
informarle que me comunique al teléfono 3142643139 que 
aparece en el expediente digital,  donde me contesto la  
hermana de la persona con discapacidad señora LILIANA 
PATRICIA MARIN ARANGO,  quien  me proporciono el correo 
electrónico lindamarin877@gmail.com, donde  solicito se le 
enviara los autos donde se ordena la valoración d apoyos 
apara el señor MILTON MARIN BUITRAGO.  
 
 
Armenia, Q., 12 de marzo de 2024 
 
GLORIA YENNY MUÑOZ CASTAÑO 
OFICIAL MAYOR 

 
 
 
Rad.  2019-00178-00      
Revisión de Interdicción   - adjudicación de apoyos- 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Dentro de las presentes diligencias, teniendo en cuenta que, desde el pasado 22 de  
Marzo de 2023,  este despacho  dio apertura la revisión del presente tramite, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 56 d la Ley 1996 de 2019, no ha sido  
posible, ni la realización de la visita social,  ni la “valoración de apoyos”,  previo a 
continuar con las demás etapas procesales, y  principalmente en atención a lo 
informado por la trabajadora social,  se dispone enviar al correo electrónico  
lindamarin877@gmail.com, el presente auto a fin que 
informen al despacho donde se encuentra  residiendo  la 
persona con discapacidad señor MILTON MAURICIO 
MARIN BUITRAGO.  
 
Obtenido lo anterior, se procederá, si es del caso a oficiar 
a la Secretaria de Familia, adscrita a la Gobernación del 
Quindio para lo correspondiente a la valoración de 
apoyos al señor Marín Buitrago.  
 
Todo lo anterior, por cuanto al parecer la persona con 
discapacidad se encuentra residiendo en el municipio de 
la Victoria valle.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 
Juez.- 
gym 
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